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RES. 2240/2020 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2020 

(E. E. Nº 2020-17-1-0004722, Ent. N° 3620/2020) 

 

VISTO: el Oficio Nº 273/2020 de fecha 15 de octubre de 2020 de la 

Junta Departamental de Flores, relacionado con las modificaciones al Decreto 

432 en relación a “Ruidos Molestos”; 

RESULTANDO: 1) que previo informe jurídico favorable, el Intendente  

por Resolución N° 11.710/2020 de fecha 3 de setiembre de 2020, elevó su 

iniciativa a la Junta Departamental para modificar el Decreto 432 referente a 

“ruidos Molestos”; 

2) que en la modificación proyectada se establece en 

síntesis una nueva redacción al artículo 27, estableciendo las condiciones para 

la utilización de equipos sonoros en móviles; 

3) que se prevé asimismo la modificación del artículo 

31 del referido decreto incorporando el Literal “F”, el cual prevé la aplicación de 

una multa para los infractores de la referida normativa que oscilará entre 15 y 

40 UR. Se establece además que dicha multa podrá ser cargada en RDC, 

cedula de identidad del contribuyente y la matrícula del vehículo sin perjuicio de 

las acciones legales que puedan corresponder; 

4) que se establece además una modificación del 

artículo 33, el cual establece que comprobada la infracción se procederá a la 

incautación del vehículo infractor, sin perjuicio de las multas aplicadas, 

pudiendo la Intendencia, en caso de que no sea abonada la referida multa en 

un plazo de 30 días la aplicación de lo previsto en la Ley 18.791; 
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5) que la Junta Departamental de Flores, por  

Resolución “ad referéndum” N° 20.226 de fecha 13 de octubre de 2020, 

dispuso aprobar las modificaciones sometidas a su consideración; 

6) que las modificaciones proyectadas fueron 

aprobadas por unanimidad de 28 ediles presentes; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por 

los artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Art. 222), y 273 Numeral 

3 de la Constitución de la República; 

2) que asimismo, se ha dado cumplimiento con lo 

dispuesto por la Ordenanza N° 62 en la redacción dada por la Resolución de 

fecha 16.08.95; 

3) que la presente modificación de recursos no 

afecta el equilibrio presupuestal; 

ATENTO: a lo expresado; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta; 

2) Comunicar a la Intendencia de Flores; 

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Flores. 
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